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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
CELEBRADA EL 7 DE MARZO DE 2019 

 
  

En el Despacho de Subdirección de Ordenación Académica de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Agronómica de la Universidad de Sevilla, el 7 de marzo de 2019 y 
siendo las 11:30 horas, se celebra reunión extraordinaria nº 26 de la Comisión de 
Reconocimiento de Créditos, bajo la presidencia de Dña. María Auxiliadora Moreno 
González, procediendo a desarrollarse el ORDEN DEL DÍA propuesto: 
 
1.- Revisión de la solicitud de reconocimiento de créditos presentada por el alumno Juan 
Jesús Garrocho Castillo. 
 
ASISTENTES: María Auxiliadora Moreno González, Gregorio Egea Cegarra, Pedro 
González Redondo, José Manuel Quintero Ariza,  Andrés Jesús Pedrosa Pérez, Cristina 
Andrés Camacho, Emilio Ramírez Juidías.     
 
Excusan asistencia: María Bejarano Bravo, Manuel D. García Brenes, José María Abril 
Hernández, Jesús Castillo Segura    
 
 
Desarrollo del Orden del Día: 
 
1.- Revisión de la solicitud de reconocimiento de créditos presentada por el 
alumno Juan Jesús Garrocho Castillo 
 

Dña. María Auxiliadora Moreno González expone que D. Juan Jesús Garrocho 
Castillo solicitó el reconocimiento de créditos de la titulación de Grado en Ingeniería 
Agrícola por asignaturas cursadas en los estudios de Técnico Superior de Formación 
Profesional en “Paisajismo y Medio Rural”. En la reunión de la Comisión de Reconocimiento 
de Créditos celebrada el pasado 31 de octubre de 2018 se acordó el reconocimiento de las 
asignaturas que se indican a continuación: 

“Botánica Aplicada” – 6 créditos 

“Sanidad Vegetal” – 6 créditos 

“Empresa y Estructura Económica Agraria” – 6 créditos 

“Diseño de Jardines para la mención de Hortofruticultura y Jardinería” – 6 créditos 

Así como 6 créditos optativos o 12 créditos optativos para la mención de 
Explotaciones Agropecuarias.  

A dicha resolución, el alumno ha interpuesto un recurso de alzada solicitando la 
revisión de la evaluación realizada por parte de la Comisión de Reconocimiento de Créditos 
al entender que debían reconocerse un número superior de asignaturas (Anexo 1). Tras ser 
valorado por parte de la Comisión de Reconocimiento de Créditos, la Comisión se ratifica 
en la propuesta de reconocimiento emitida el pasado 31/10/2018 y elabora un informe 
razonado que se adjunta al Acta (Anexo 2).  
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Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 12:00 horas, 
de todo lo cual como Secretario doy fe con el VºBº de la Presidenta. 
 
 
       VºBº de la Presidenta                                                         El Secretario 
 
 
 
 
Fdo.: Mª Auxiliadora Moreno González       Fdo.: Gregorio Egea Cegarra 


